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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación del Remo me comunica en 
!.• del actual la Real orden si-

les trabajos de que está encargada, 
precisa al Gobierno de S. M. á pro
porcionárselos con la exactitud y 
premura que el asunto exige. Con 
este objeto remito á Y. S. adjuntos 
cinco estados comprensivos de dife
rentes servicios, cuyo conocimiento 
es de lodo punto indispensable para 
el fin que la citada Comisión se pro- 

I pone; los cuales hará Y. S. circular 
sin tardanza á los Ayuntamientos de 
esa provincia, encargándole muy es-

cio público. A medida que vaya re- su Real órden lo digo á Y- S. para • 
cibiendo V. S. de los Ayuntamientos su inteligencia y cumplimiento.
los datos á que se refieren dichos es- Lo gue en cumplimiento de lo dis- 
lados, con la distinción y en la ma- puesto en la preinserta Real órden, 
ñera con que están redactados, los se publica en este Boletin ofcial pa
pism N. S. á la Comisión de Esta- ra gue llegue á conocimiento de los 
distica de'esa provincia, para que Sres. Alcaldes, gue dispondrán se 
examinados y reasumidos por gsU proceda inmediatamente á la reunion

guíente:
La necesidad de reunir datos fide-. pwiauucuvu vu m voivu.tuju uc 

dignos de varios ramos del servicio ‘ los datos que se les piden, sean tan 
público, para que la Comisión de Es- j exactos y verúlicos como requiere la 

4ad¡sUca -genefatuki pueda ; liptuialeza de los mismos y jíqeío re- 
ocuparse con fruto en los importan- I clama el buen desempeño del servi-

pecialnienle que en la eslension de

en debida forma se remilan á la Co
misión general del ramo con la posi- ' 
ble brevedad. S. M. espera de Y. S. 
que tomará este asunto con el celo é 
interés que le distingue, y que no 
omitirá medio ni diligencia para que 
este importante servicio se ejecute

-l-coa la puuluâfidaJ y exacülud que 
• * de suyo requiere y S. M. desea. De

de estas noticias y formación de los 
estados arreglados los modelos 
gue subsiguen; en la inteligencia gue 
este servicio ha de guedar cumplid 
mentado en todas sus partes y con 
la mayor exactitud, dentro de un 
plazo muy breve y sin dar lugar á 
ningún recuerdo. Logroño 9 de Mar
zo de 1859.=Fraucisco Latasa.

MODELOS QUE SE ClI.V
MODELO NUMERO i ”

PROVIX'CIA DE LOGROSO
ESTADO que demmestra el número de Pósitos Nacionales que existen en este Ayuntamiento y el capital que poseen 

en especie y en metálico.

AYUNTAMIENTO.
Número 

de

Positos.

Existencias en Síébitos en
/

y débitos ert

METALICO. GRANOS METALICO GRANOS. METALICO. granos.

Reales vellón.
iCén- 
1 limos Fanegas.

Cele
mines.

Cuar
tillos. Reales vellón.

Cén
timos. ^Fanegas.

Cele
mines.

Cuar- 
lillos. Reales velfoa.

SCén- 
limoS Fanegas.

Cele
mines.

Cuar
tillos.

1
*

(
l
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sbosifilv2; - M aK.p.W
MODELO NUM. 2.” ■■

PROVINCIA DE LOGROÑO. niMlMIEMO OE

ESTADO que demuestra el námero de Pósitos Píos que existen en este Ayuntamiento y el capital que poseen en es- 
pecie y en metálico.

ËxÊsteneias en BIcbitos cii Total «le «xisteneias y débitos en

AYUNTAMIENTO.
Número 

«t 
de

METALICO. GRANOS METALICO GRANOS. METALICO. GRANOS.

Positos.
Reales vellón.

Cén- 
iliiuos Fanegas.

Cele
mines.

Cuai- 
lillos. Reales Vellón.

Cén- 
limos Fanegas.

Cele
mines.

Cuar
tillos. , Reales vellón.

|Cén- 
tinios Fanegas.

-Ce+e- 
mines.

Cuar--, 
tillos.

- -,

PROVINCIA DE LOGROÑO.

MODELO NUM. 3.”

AYUNTAMIENTO DE AÑO DE 1858.

ESTADO délos suministros hechos al^ Ejercito por este ¿Ayuntamiento en el esprasado año, y precio medio, á que han 
sido abonados los mismos por el Tesoro público.

ESI>EC1ES SD.'aiMSTR.tDAS. PRECIO MEDIO A QUE SE HAN ABONADO
VALOR

TOTAL DE ELLOS.PAN.
CEBA

DA. PAJA.
YER
BA.

ACEI
TE.

C.\R- 
iiON.

PAÆ. CEBADA PAJA. YEIiBA. ACEITE. CARBON.

AYUNTAMIENTO.
Racio- Fane- Arro- Arro- Arro- Arro-

RACIONES. FANEGAS. ARROB.t. ARROBA. ARROBA. ARROBA. -

nes. gas. ba.s* bas. bas. bas. Reales. cts Reales cls Reales. cts Reales. cts Reales. cts Reales. cts Reales. cts;

i

.

■

'i
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PROVINCIA DE LOGROÑO. AYUNTAMIENTO DE AÑO DE 1858,
ESTADO de los bagajes suministrados por este Ayuntamiento á las clases del Ejército durante el año referido de i858 

á saber:

CABALLERIAS.
. Total 

de 
Caballería.

—
CAURLA.IES.

Total 
de 

Carroages.
CLASES MILITARES, Mayo

res.
Meno

res.

De
1 Caba
llería. De 2. De 3. De 4. De 5. De6. De 7.

Infantería ..........................................................

•Artillería. • •
Ingenieros . - ; ...............................  »

Cabátlería . .............................................

Estado-Mayor

Guardia Civil...................................................

Carabineros del Réino.......................................

Alabarderos..........................................................

Cuerpo Castrense ........ 

ídem do Sanidad Militar.................................... 

Idem administrativo del Ejército...................  

Justicia Militar. . ................................

-

Total.......................................

— ---- ------

PROVINCIA DE LOGROÑO. AYUNTAMIENTO DE ANO DE 1858.

ESTADO de los alojamientos suministrados por este Ayuntamiento á las clases del Ejército durante el año referido de 
i858 á saber:

ALOJAíGlS-ÍTOS SUffiflNXSTAADOS A
Total ge
neral do 

alojamien
tos.

- OFICIALES GENERALES. GEFES. ___ OFICÍALES. ___ __ TROPA.
CLASES MILITARES.

Capitanes 

generales

reoienles 

generales

Maris
cales de 
('-ampo.

Brigadie

res.

Corone

les.

Tenientes 
Corone

les.

Primeros 
Coman
dantes.

Segundos 
] Coman

dantes.

Capita-, 

nes.

Tenien

tes.

Subte

nientes.
Sar
gen
tos.

Ca

bos.

Solda

dos.

Infantería. .... . • ;

Artillería. .
Ingenieros..................................................

(Caballería. ........

Estado-Mayor.....................................  •

Guardia Civil. .....................................  

Carabineros del Reino......................... 

Alabarderos . . . . . • 

Cuerpo Castrense............................... 
Sanidad Militar......................... .....

Cuerpo administrativo del Ejército. 

Justicia Militar .......

•

Totales. ... . .
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Por el Excnio. Sr. Minislro de 
Foment o se me dice con fecha il de 
Febrero úllimo, de Jieal órden, lo 
que siguen

S. M. la Reina se ha servido desti
nar á esa provincia á D. Manuel del 
Vallé, Ingeniero de Montes para que 
practique los trabajos de clasificación 
de los montes existentes en la misma 
con arreglo al Real decreto de ayer 
y Real órden circular de esta fecha.

Lo gue se insería en este perió
dico oficial para conocimiento del 
piíblicG', debiendo advertir, que el 
indicado Ingeniero D. Manuel del 
Valle se presentó en el dia de ager 
en esta capital, y que ha dado prin
cipio á evacuar la comisión que le ha 
sido conferida. Logroño 9 de Marso 
de 1859.=Fraiicisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir áD. Valentin do 
los Ríos, Marqués do Santa Cruz de A- 
guirre. Diputado á Corles, la renuncia 
que ha hecho del cargo de Gobernador 
de la provincia de la Coruña, con arre
glo al art 8.’de la ley de TS de Marzo 
(le 48i6; declarándolecesanlecon el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio à veintiocho do Ene
ro de’mil ochocientos cincuenta y nue- 
-ve.^Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo do Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador do 
la provincia déla Coruña á D. José Ma
ría Palarea, que desempeña igual cargo 
en la de Alicante.

Dado on Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nuO' 
ve.=Eslá rubricado de la Real mano. 
— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la pronvienda de Alicanleá D. Celestino 
Mas y Abad, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dado en Palacio à veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Estíi rubricado de la {Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Toledo á D. Casimiro 
Huerta y Murillo, que lo es de la de 
Badajoz.

Dado en Pelado à veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado Je la Real mano.=El 
Presidenledel Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

pedienle sobre autorización negada por 
pel Gobernador de la provincia de Lérida 
í al Juez de primera instancia de la capital 

la provincia de Badajoz á D. Juan Bar- { para procesar á D, Lorenzo Güell, Al- 
lügan, que lo es de la de Cuenca. j calde de las Borjas, por abusos en el { 15 de Febrero de 1854, en que se pre-

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=»El Presidenledel Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.

y

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
la Constitución Reina de las Españas: 

À lodos los que ks presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córlcs han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° Desdela publicación de 
la presente Ley, loscénlimos del sueldo 
íntegro en activo, que como haberes de 
retiro señala lade28 de Agosto de 1841, 
se arreglarán á los sueldos que en la ac,- 
tualidad gozan las clases activas deJ Ejér
cito y Armada y en la forma que se de
termina en las tarifas adjuntas.

Art. 2.° Lo mandado en el artículo 
anterior no tendrá ¡efecto retroactivo, y 
solo será aplicable à los individuos á 
quienes se conceda su retiro desde la 
fecha de la promulgación de esta Ley, y 
llenen los requisitos exigidos por la de 
28 de Agosto de 4 844 .

Por lanío, mandamos à lodos losTribu- 
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Leyen todas sus parles.

Palacio á veintidós de Feb.-’ero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
LA REINA.=E1 Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Doáa-19ahel44v^p«o»-Aa gracia da Diapi 
y la Constitución Reina de las Españas: 
A lodos los que las presenle.s vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se aumenta en 100 
reales vellón mensuales el sueldo de los 
Capitanes del Ejéicilo, Estados mayores 
de plaza y segundos Capitanes de la 
Guardia civil sobre el que cada uno dis
fruta y fué señalado en la Ley que au
torizó, los presupuestos presentados pa
ra 1858.

Se exceptúan los que perteneciendo á 
armas é institutos especiales, estén en el 
goce de empleos y sueldos superiores, y 
los que actualmente disírutan ya dicho 
beneficio en concepto de más antiguos 
de su clase en los batallones ó cuerpos 
en que-sirven.

Por lanío, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus parles.

Palacio á veinlidosde Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
LA REINA.=El Minislro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
Administración.—Negociado 6.°

Exemo. Sr.: Remitido á informe'de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo de Estado el ex- 

ojercicio de su 
siguiete: 

cargo, han consultado lo I viene se exija un real por cada cédula 
j de vecindad á las personas no exceptua-

«Las Secciones han examinado el ex-
pedíenleen que el Juez déprimera ins
tancia de Lérida pide autorización para 
procesar á D. Lorenzo Güell, Alcalde 
de las Borjas.

Resulta;
Queen 22 de Julio de 4858 varios 

vecinos de Borjas presentaron al Juez 
del partido un escrito denunciando que 
el mencionado Alcalde, al expedir las cé
dulas de vecindad, exigió dos cuartos 
por cada una de ellas; que consentía que 
el Secretario por cada certificación de 
buena conducta y de lo que se paga de 
contribución exigiera 4 rs Formada 
causa en averiguación de los hechos de
nunciados, declararon varios testigos, 
quienes coníiunaron lo antedicho, aña
diendo algu nos q ue el A Icalde exigió más 
que loque debía á los vecinos que trata
ban de librarse de las prestaciones perso
nales, y que había verificado varias de
tenciones por un dia y hasta 30 sin ha
ber dado conocimiento de ello á los inte
resados ni acreditar la insolvencia de los 
mismos.

El Juez, oido el Promotor fiscal, y 
conforme con su díclámen, pidió autori
zación al Gobernador para proceder con
tra Güell, cuya autorización le fué dene
gada, oidos el Consejo provincial y el in
teresado. *

Este alegó en su defensa que era ine
xacto hubiese cobrado dos cuartos por 
cada cédula de¡veeindad, pues loque hay 
de cierto es que el Screlario de Ayunla- 
miento siempre los ha percibido; por ma
nera que habiendo encontrado en uso di- 
cha exacción al tomar posesión de su car
go, no la impidió, porque creyó justa la 
retribución por el trabajo que se toma 
diBhB^fgrreiTtnjnffW'in yíiimgreioB ras 
lan cédulas; que asimismo habia tolérawuuluOj L|uv aallliLduíU ndülu vUivlu* J u ij vuniiVlJ Iv j üiivdlUs vjcVIIldUOS>

do que el Secretario exigiese 4 rs. por y se confirme la negativa en lo^locante
certííicacion de buena conducta y otras 
análogas, por haber encontrado estable
cida la costumbre y éslar en práctica en 
lodos los pueblos, inclusa la capi'al, don
de se perciben 1 O rs, por las cerlificacio- „ __________
nos de buena conducía; que era incierto I (Q-H-G ) resolver de conformidad cen 
hubiese exigido cantidad alguna excesi
va en la prestación personal en equivalen
cia de las faltas de las personas á quienes 
correspondia, lo que mostró documental-
mente; queen cuanto à las detenciones 
ilegales, 1res de las personas que se citan 
en este caso fueron multadas en 8 rs. ca
da una por haber contravenido al bando 
de buen gobierno, y constándole eran 
insolventes, les arrestó por via de sustitu
ción sin formar expediente de insolven
cia.

Acompañó un oficio del Gobernador, 
prefiniéndole exigiese las mullas de 300 
ySOOrs. que había impuesto á varios ve
cinos del pueblo, y si en el término de 1res 
dias no los hiciesen efectivos, procediese 
á líi corrección que hubiese lugar.

Vistos Ios-artículos del Código penal: 
12, según el cual se censideranautores de 
losdelilos yfallas los quecooperan á la eje
cución del hecho por un acto sin el cual no 
se hubiera efecluadó; 295,en que se castiga 
con suspension ym illaal empleado pú
blico que ordenase ó ejecutase ilegalmen
te ó con incompetencia manifiesta la de
tención de uca persona; 321, en que se 
pena al empleado público que impusiese 
una contribución ó arbitrio ó hiciese 
cualquiera exacción en provecho propio; 
504, en que se dispone <jue los penados 
con mulla que fueren in solventes serán 
castigados con undiade arresto porcada 
duro de que deban responder:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 

das del pago.
Vista la Real órden de 6 de Julio de 

1855, en que se previene se abone á los 
Alcaldes, por premio de la distribución 
de los documentos de vigilancia pública* 
expendicion, recaudación y demas ope
raciones de contabilidad, el 4 por 100 de 
los que expendan.

Considerando que en lo relativo á ¡os 
dos primeros cargos que se hacen al 
Alcalde de las Borjas Don Lorenzo Güell 
consta por declaración propia, ademas de 
las de los testigos del sumario, que en 
efecto toleró queel Secretario de Ayunta
miento exigiese doscuartos por cada cédu
la de vecindad que expendía, ademas del 
precio que debían aboflTfrJos-qne tas to-* 
maban, y que del mismo modo toleró que 
el mismo Secretario exigiese 4 rs. por 
las certificaciones de buena conducta y del 
pago de contribuciones; que no estando 
esto permitido por la ley, á los Tribunales 
corresponde declarar si es ó no delito y 
la responsabilidad que por su tolerancia 
deba recaer sobre el Alcalde.

Considerando que no solo no está de
mostrado que el Alcalde de las Borjas exi
giese más derechos que los debidos à las 
personas que eximían de la prestación 
personal para la reparación de caminos 
vecinales, sino que, por el contrario, a- 
parece por los documentos presentados 
que no ha existido el abuso que se le 
imputa;

Considerando que en la sustitución 
de la multa con el arresto no se atuvo el 
Alcalde á las prescripciones legales, ni 
en la formado imponerla ni en el tiem
po por que la impuso;

Opinan ¡puede V. E. servirse consul
tar a S. M. se conceda la autorización

de Ayuntamienlo y "arrestos ejecutados.

al cargo de haber exigido mayores de
rechos que los ¡establecidos á los que se 
eximian de la prestación personal para 
la reparación de caminos vecinales.»

Y habiéndose dignado S, M, la Reina

lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo c»>munico á V. E. para 
su inlihgencia y efectos consiguientes. 
Diosguarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de Enero de 48o9.=José de Posada
Herrera, 
licia.

Sr. Ministro de Gracia y Jus-

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido 

de Cirujano de Viniegra de 
Abajo; su dotación es de 
5.000 rs. cobrados y pagados 
por el Ayuntamiento por tri- 
niestres ; ademas disfrutará 
casa para habitar y exento 
dç rasurar á los vecinos. Los 
aspirantes dirigirán sus soli
citudes al xAyuntamiento en 
todo el mes de Marzo. Vinie
gra de Abajo 7 de Marzo de 
i859.==E1 Alcalde, Francisco 
Moreno.=José Perez de Pe
rez, Secretario.

I LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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